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RESOLUCION DE GEREI{ClA MUNICIPAL No 87.202+cl,l.M0CC

Cero Colorado, 21 de narzo del2024

vtsT0s:

El lnfome N" 1 19-2024-UF-GOPl-lt¡DCC, el Plan de Trabajo denominador 'Pla n de Tnbajo Ttinestnlpara la inplementac¡ón de Equipo
fécn¡co Mull¡d¡sc¡pl¡naio de la Un¡dad Fomuladon en Ia evaluac¡ón de estudics de prc inve$ión e ínveÉ¡onas de opt¡n¡zac¡ón, anpl¡ac¡ón narg¡nal,
de rchab¡litac¡ón y de rcrrA¡ción - IOARR de ta Municipal¡dad Disttitalde Ceno Cdorcdo - 202¿i el Infome N. 1S2-2024-GOP|-MDCC. el lnfonne
N" 130-2024-lt¡DCC/GPPR, el Informe Legal N' 109-2024-GAJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado d¡spone que, las municipalidades provinciales y d¡stritales son los órganos
de gobierno localquegozan de autonomía política, económ¡ca y adminlstraliva en los asuntos de su competencia, autonomía que, según elartículo
ll del Título Prelim¡nar de la Ley orgánica de l\.'lunicipalidades, Ley N' 27972, radica en ta facuttad de eiercer actos de gobiemo, admin¡strativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídicol

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Título Prel¡minar de la Ley del Procedimiento Adminisfativo Generat pfecisa
que el procedimlento administrativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adminislrativas deben
actuar con respeto a la Constitucjón, la ley y al derecho, denlro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que,es
fueron conferidosj

Que, el artículo lV del fitulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgáñica de [4unicipalidades, dispone que tos gobiernos ocates
representan al vecindario y, como tali promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desarrollo int€gfal, sostenibte y
armónico de su iurisdicción:

Que, el adiculo 74 de la precilada norma, deljnea que las mun¡c¡palidades ejercen, de manera exclusiva o comoartida, un¿ función
promotora, normalivay reguladora, asicomo las de ejecución y de llscalización ycontrol, en las matenas de su compelencra, confome a la presente
ley y la Ley de Bases de la Descentralización:

Que, el numeral 7.1 del articulo 7 del Reglamento del Decreto Legislalivo que crea el Sistema Nacional de Programación ¡,4ultianual y
Gestión de Inversiones preceptúa que los secloles son responsables de liderár, en los lres niveles de gobierno, la program;ción multianual oe tas
Inverclones que se enmarquen en el ámbito de su responsabilidad funcional confome a la normaliva vigente. Para tal efecto, establecen
mecanismos de coordinación y articulación con las entidades y empresas públicas del Gobierno Nacional, éobiernos Regionales y Gobiernos
Locales, con la asislenc¡a tecnica de la D¡rección Generalde programación Multianua¡ de Inversiones del ¡,lEF;

Que, el numeral 12.1 delarticulo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo que crea elS¡slema Nac¡onal de programación ¡,iultianual
y Gestió¡ de Inversiones, dispone que las Unidades Formuladofas son los órgaños del Sistema Nacional ds Programación lViltianual y Gestión de
Invers¡ones responsables de la Fase de Formulación y Evaluación del Ciclo de InveEión y, asimismo, el numeial 12.4 eslipula que lás Untdades
Fomuladoras d€ los Gobiernos Regionales y Gobiernos Localss asi como de las entidad;s y empresas públicas agrupad;s a estos f0rmulan y
evalÚan proyectos de inveÉ¡ón y aprueban las inversiones de optimización, de ampliación ma¡ginal, de repos¡ció; y de reltabilitación que se
enmarquen;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del arliculo 2 del Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de presupuesto público conEmpla
que todadisposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuant¡ficarsu eleclo sobre ei Presupuesto, de modo que se sujele en forma
esficta alcrédito presupuestario auto zado a la Enlidad públical

Que, en el caso materia de análisis, con lnforme N' 119-2024UF-GOPI-lVOCC, el responsable de la Unidad Formuladora, Econ. Elmer
H enry Ouisp€ H uarc¿ presenla el'Ptan de ftabaio Tinestrcl parc la lnplementac¡ón de equipo técn¡co nuttidiscipl¡nar¡o de ta tJn¡dad Fo-u,aoorc
en la evaluac¡ón de estud¡os de prc inverc¡ón e invers¡ones de opt¡n¡zación, anpliación Áarginal, de rehabililación y de rcposición - IOARR de ta
Mun¡cipalidad Distr¡talde Cerrc colorado - 2024",nismo que tiene por objeto evaluaresludios de pre ¡nve¡sión, fchas técnlcas, fichas estándares,
inversiones de optimización, ampliación marginal, reposición y rehabilitación de man€ra eficienre;

Que, a ttavés del lnforme N" 152-2024-G0Pl-MDCC, la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, evatuado el plan de fabajo en
examen, expresa conformidad y solicila que se apruebe medianle acto resolutivoi

Que, mediante Informe N" 130-2024-MDCC/GPPR la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionatización, estimando lo
delerminado en elcilad-o plan de trabajo, asigna disponibiiidad presupuestal por et importe de S/ 32,600.0b (treintá y oos m it seiscientoj con 00f00
soles); gasto que será fnanciado con fo0dos provenientes del rubro jBi
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Que, con Inlome Leg a N' 1 09-2024-GAJ-M DCC, la Gerencia de Asesoría J u ridica, eslima que el plan de trabajo sub examine, contiene
la ¡nlormación y el sustenlo técnico practicado por elfuncionario y/o el servidor público encargado de su elaboración, asi como la conformidad
expresada porsu superiorjerárquico y elotorgamienlo de disponibllidad presupueslal para su realización, por lo que resulta, desde el punlo de visla
legal, factible su aprobación, máxime si los logros cbtenidos son en beneficio de la población del distrito;

Que, con Decreto de Alcald¡a N" 0042024-MDCC del 06 de maeo del 2024, el Titulár del pliego ve la necesidad de desconcentrar la
adm¡n¡stración y delegar func¡ones adm¡n¡strativas en el G€rente Municipaly otros func¡onar¡osi deteminando en su articulo primero, numeral4l,
delegar al Gerente ¡¡un¡c¡pal ls atribuc¡ó¡ de: 'aprobar planes de lrabajo conforme a la nomatividad de la materia'; por lo tanto, este despacho se
encuenfa lacultado de emitir pronunciamiento respecto alexpediente de vislos, en ese sentido:

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominadot 'Plan (ie frabajo Timestral pan ta ¡nplenentac¡ón de Equ¡po lécn¡co
Mult¡d¡sciplin io de la Un¡dad Fornuladüa en la evaluación da estud¡os de pre ¡nve¡l,¡ón e ¡nverciones de optinizrc¡ón, anpt¡ac¡ón nae¡nat, de
rchabifttr¡ón y de rcpos¡ción - IOARR de la Munh¡pal¡dad c,istital de CeÍo Colorado - 2024', mnsiderandc las acciones admin¡sfativas
eslablecidas en el mencionado Plan de Trabajo. hasta por el monlo de S/ 32.600.00 (lreinta y dos mil seisc¡enlos con 0Oi1O0 soles), debiendo
ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedim¡enlos legales respectivos.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infaesiructura l¿ supervisión y controt de ta ejecución detPtan de Traba,o,
deb¡endo vigilar y fiscalizar las acciones delresponsable dei proyecto.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPONER a la unidad Formuladora, la responsabiridad de los costos y ejecución, debiendo presentar los infonnes
necesanos, sobr€ los avances y ejecución del Plan, así como un informe final con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Informac¡ón la publicación de la presenle Resolución en el Portal Web
Institucional de la l\¡un¡c¡pal¡dad Dishital de Cerro Cotorado.

REC|STRESE, co¡I'U,ÚQUEsE, cÚITPusE Y ARcHivEsE

MrfiKtHlI oürn¡¡r ciiocdn¡m
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